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de género para garantizar el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres con discapacidad 
en el desarrollo de todas las actuaciones, dictámenes, informes, actividades, etc. 

Artículo decimotercero. Periodicidad de reuniones. 

El Consejo Municipal de Discapacidad y Accesibilidad Villa de La Orotava se reunirá ordinariamente cada 
tres meses y extraordinariamente cuantas veces lo considere oportuno la Presidencia o, al menos, 1//3 de sus 
miembros. 

Artículo decimocuarto. Convocatoria. 

Las convocatorias del Plenario del Consejo se efectuarán por la Presidencia especificando el Orden del Día, 
con un mínimo TRES DÍAS HÁBILES de antelación, para sus sesiones ordinarias y de dos para las extraordinarias, 
pudiendo ser en primera o en segunda convocatoria. 

Artículo decimoquinto. Primera Convocatoria. 

Para celebrar sesión en primera convocatoria, será necesaria la presencia de la mayoría absoluta de los 
miembros que legalmente constituyen el Consejo. En segunda convocatoria podrá celebrarse válidamente la 
sesión, media hora más tarde de la inicialmente prevista, siempre que exista mayoría simple y con presencia de 
la Presidencia más la Secretaría. 

Artículo decimosexto. Modificación del Reglamento. 

La modificación total o parcial del presente Reglamento corresponderá al Pleno de la Corporación oído el 
dictamen del Consejo Municipal de Personas con Discapacidad y Accesibilidad Villa de La Orotava. 

Artículo decimoséptimo. Disolución. 

La disolución del Consejo Municipal de Discapacidad y Accesibilidad Villa de La Orotava corresponderá al 
Pleno de la Corporación. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 

En el plazo de TRES MESES a partir de la entrada en vigor de este Reglamento las entidades, organizaciones 
y colectivos remitirán a la Presidencia del Consejo Municipal la designación de sus respectivos representantes, 
así como su domicilio a efectos de notificaciones. 

DISPOSICIÓN FINAL: 

El presente Reglamento entrará en vigor una vez producida su aprobación definitiva por el Ayuntamiento Pleno, 
de conformidad con las normas legales en vigor su posterior publicación en el BOP. 

Documento firmado electrónicamente. 


